
Niíuiero 129, Jueves 31 de Mayo. 
Año de 1860. 

DE LA PROVINCIA DK MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan dejn-
tertars» en IOSBOLETIHKS OFICIALES se han de man
dar al Gefe Pulfco respectivo, por cuyo conduelo 
ie pasarán ¿ los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real arden de G de Abril de 1U39;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfcV f O L O S DOMINGOS. 

Precio de «atorioioo.—En esta capital, Iterado é domicilio, 10 ra. men
sajes anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; SC el trimestre; 72 el se
mestre, v 144 por un año,—Se admiten auscriciones *n Madrid eo las oficinas 
del Boúmn, calle de la Puebla, numero 19. ciurto bajo.—Fuera de 
esta capital, direcUmatte por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos,—Un número suejto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL.. 

Las disposiciones de las Autoridades, ¿acepto las 
que sean é instancia de parte no j obre, se inserta
rán oficiaimf nte: asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

NISTHOS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora(que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Ultramar. 

REALES DECRETOS. 

Resultando vacante la plaza de primer 
Gefe de Sección de la Dirección general 
de Ultramar, por-salida á otro destino ,del 
que la servia, 

Vengo en conceder los ascensos de | 
escala correspondientes, uombrando en 
consecuencia para dicha plaza y las de 
su. undu, tercero, cuarto y quinto de la 
misma clas'3 respectivamente, a don Ga
briel Euriquez Valides, don Rafael Eseri-
che, don Fernando de Vida, don Luis de 
Arévalo y Genei y don Juan Stuyck y 
Llorct, y para la de seslo, vacante por 
esta promeclon,:;l don Joaquín Vígil de 
Quiñones, Oiicial primero de la clase de 
de primero* la. referida Dirección. 
— Dado eo Aranjuez á seis de mayo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano. El .Ministro de la Guer
ra y de Ulramar, Leopoldo O'Donnell. 

.4r*:r*; # \r -tx) • ..<>:' 

Número 4 5 . — C i r c u l a r . 

E x c m c . señor: Con fecha 19 de julio 
de 1 8 5 5 se espidió por este Ministerio la 
siguiente orden .circular. 

«La Reinn (Q l). 6 . 1 ha tenido á bien 
disponer que a Ios individuos procedentes 
de los depósitos de quintos y de los cuer
pos del ejércilo que soliciten sentar plaza 
para Ultramar, se les exija antes de ser 
admitidos la renuncia de los derechos que 
tengan ó pudieren, tener a la exención del 
servicio militar por causas hasta entonces 
desconocidas, y que esta renuncia se con
signe en sus respectivas filiacioucs en el 
a c t o de c o n t r a e r aquel empel lo .» 

Y como quiera que en algunos casos 
haya dejado de tenerse presente lo preve
nido en la anterior circular, quiere S . ' l í , 
qfieafctfcproduzca, con la advertencia de 
quu en lo sucesivo, tanto ios Comandantes 

de los depósitos de bandera y embarque 
como lodo otro funcionario á quien su ob
servancia incumba, quedarán responsables 
al reintegro del importe de los pasajes de 
ida y. vuelta y de los demás indebidos 
gastos que produjese al Tesoro la admisión 
del alistamiento y e m b a r q u e de los indivi
duos de que se trata, si no se dejase con
signada esulici la mente en sus respectivas 
filiaciones la antedicha renuncia, que es 
una consecuencia natural del voluntario 
compromiso que los aspirantes contraen en 
el hecho de sentar plaza para el ejércilo de 
Ultramar. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y iie.es correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos anos. Aranjuez 3 de 
mayo de 1860.—O'Donnell .—Señor 

SEGUÍS DA SECCIÓN. 
v T ~ 

G O B I E R N O OE LA P R O V I N C I A 
M A D R I D • 

DE 

Sección de Fomento.—Nejociado 4 . * — 
Afinas —Número 6 6 6 . 

. . •. • , ¿¡luí 
En el espediente instruido en este 

Gobierno de provincia á instancia del es* 
cclcnlisinio señor don Ramón de Frau , 
gerente de esta sociedad Los Amiyns de 
HeJituj, con el objeto de que esta socie

dad sea declara la especial minera, pre
vias las forma 1 i Ta des que la ley exige, he 
dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 
6 de julio de 1S59 , y oido él dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la .constitu
ción eñ especial minera de la sociedad 
Los Amigos de Weding, formada para be-
neflciar la mina de plomo El Correo, 
DaftwifGuzman el Bueno, sita en tér
mino de Bailen, de la j>ro\ ¡ocia do Jaén, 
bajo las bases establecidas en la escritura 
otorgada en esta corle a 12 de diciembre 
de 1 8 5 9 , y sus adicionales de 2 0 de m a r 
zo y 2 9 de abril del ano actual , ante el 
Escribano don Gab icl Ruiz de Vargas, 
por el Excmo. señor don Ramón de Frau, 
gereule de la misma sociedad, autorizado 
al efecto por la Junta general d e . a c c i o -
nistas, y las que aparecen del reglamento 
que apruebo con c^la misma fecha. Ma
drid 2 9 de ma\o de 1 8 6 0 . — E l Goberna
dor, Vega. de.Axaiijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los p riódieos olicial.s de esta corleen 
cumplimiento de loque previene el ar
ticulo 8 .° de la ley de suciedades mineras 
de 6 de julio de 1 8 5 9 . 

.... , t ; . , ' Mh i;; •/ h fStrpwK M — 

Madrid 2 9 i de mayo de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armíjo. 

Número 6 7 2 . 

En e! espediente instruido en esU1 

Gobierno de provincia á instancia ríe don 
Ricardo Rodríguez Mayo y otros indivi
duos de la Junta directiva de la sociedad 
La Gran ttaaares, con.^el objeto de que 
dicha sociedad sea declarada especial mi
nera, previas las formalidades que la ley 
exifíe, he diclado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultadesIjue me con
cede la ley de saciedades mineras de 6 
de julio de 18ó'9¿ y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la conslílu-
''ion en especial minera de la sociedad 
La Gran Bacares, formada para beneficiar 
las minas de hierro denominadas Alegría, 

1 Trompeta y Experiencia, sitas en término 
de Gttejar Sierra, de la provincia de Gra
nada, mediante escritura otorgada en esta 
corle á 5 0 de noviembre de 18oj), y su 
adicional de 4 de mayo de 1 8 6 0 , ante el 
Escribano don Isidro Ortega Salomón, por 
don Eugenio García Pérez, don,K¡cardo 
Rodríguez Mayo, don José Rniz López, 
don Miguel Várela, don Melchor Sid, don 
Ju:in Bautista Moarugas, don Hilario 
Aguirre y don A'anasio Silazar, Indi
viduos que componen la Junta direc
tiva de dicha sociedad, autorizados al 
efecto por la general de accionistas. Ma
drid 2 9 de mayoi de 1 8 6 0 . — E l Gober-
naJor, Vega de Armíjo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte, en 
cumplimiento de lo que previene el a r 
ticulo 8 . ° de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de i 8 5 9 . 

Madrid 2 ? de mayo de 1 8 6 0 . — E l 
Marques de la Vega de Armíjo. 

Número 6 7 0 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Fulgencio 'Arriela, Presidente de la socie
dad La Verdad de San Lorenzo , con el 
objeto deque dicha sociedad sea declara
da especial mincrp, previas las formalida
des que la ley exige, be dicta :o la provi
dencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras, de 6 de 
iujio.de 1 8 5 9 , y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Ver-
dau\de Pan Lorenzo f formada para be
neficiar la mina de hierro y cobre deno

tan If i i i , , , 
minada San Lorenzo, sita en el término 
de Checa, déla provincia de Guadalajara, 
mediante esciilura otorgada eo esta corle 
á 12 de enero del ano actual y su adicio
nal de 10 do! presente mes, ante el Escri 
bano don Antonio Valero y Garc ia , por 
don Fulgencio de Arríela , don ''ascual 
Moreno , don José Martínez Gamboa, don 
Miguel A Imiras y don José Cano , indivi
duos de la Junta directiva, autorizados al 
efecto por la general de accionistas.» 

Madrid 2 9 de mayo de 1 8 6 0 . — E l Go* 
bernador, Vega de Armíjo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos olicíalesde esta corle, en cum
plimiento do lo que previene el art . 8 . " de 
la lev de sociedades mineras de <> de julio 
de JS.iD. 

Madrid 2 9 de mayo de 1 8 6 0 . — E l Mar
qués i le la Vega de Armíjo. 

Numeró 6 7 6 . 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia ;i instancia de don 
Manuel López Campos, Presidente de la 
sociedad La Positiva Zamoranu , con el 
objeto de que dicha sociedad sea declarada 
especial minera, previas las formalidades 
ipie la ley exige , lie diclado la providen
cia siguiente: 

"En oso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1 8 5 9 . y pido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especia! minera déla sociedad La l'ositiva 
Zamorana , formada para beneficiar las 
minas de estaño denominadas La Numan~ 
lina , Nuestra Señora del Pitar y; Mi 
Eicudo, sitas en termino de Carbajosa de 
la provincia de Zamora, medíanle escritu
ra otorgada en esta corle á ¡51 de dicien*» 
bre de 1859 y su adicional de 18 de abril 
del presente ailo, ante el Escribano don 
Segundo de Aberidivur , por don .Manuel 
López Campos, don Eustasio Siiarcz In-
clan, dou Rafael Yolosa López, don Fran¿ 
cisco Domiugo IJuch , con José de la 
Fuente, don Francisco Corles y don B e r 
nardo Sacristán, individuos ^ue componen 
la Juula 4 i r«c l iva , autorizados al efecto 
por la.general de accionistas. 

Madrid ¿ 9 de mayod.-Ifcíiü.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

I.o que.he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corte, en cum
plimiento de io que previene el art. 8 . ° de 
la ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1 8 5 9 . 

Madrid 2^ de mavo de ¡í860.—El Mar
qués de la Vega üe Armijo. 

•.vMi i; 
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DEPOSITARÍA; D E LOS FONDOS PROVLNCIALES DE MAD 

MES DE ¡ íüunto DE 1 8 6 0 . 

V a l o r e s d e 1 8 5 9 . ' 

Estkacio de la menta de, lot indicados fondos correspondiente' al viladpínes de febre
ro que comprende las existencias (¡uc resultaron en fin del anterior, la< can
tidades remudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo anaTmttrgaciones 
del presupuesto, á saber: 

Capitulo o 

lítón por obras públicas 
i.de nueva construe<-ion. 
ídem por las de conser-

cion y reparación de 
existentes. . . . 

PERSONAL. MATERIAL. 

Capitulo 5 / 

CARGO. Reales vellón. \ ídem j)or corrección pú 

Cimeramente son cargo 6 . 8 5 0 . 2 6 8 rs. 4 5 c é n l s Í q u e ^ ^ ¿ « U ĵ[̂ ,£;hiL ¿ . i j / I í l i i\ V 
I. ' : i l0>on liu del m e s anterior. 6 . 8 5 0 . 2 6 V * 5 

ídem ingresados en esje mes por producios generalas: 
HUMO NI~I i-̂ auwM > :I| i;s>v > « « I ' " ' L" 07 -.r . « f , r ; 

ídem porlos do p o r t a z ^ p o n í a l o s y barcajes. . j . ^O9imon a o j 0 i « i ^ ±la * o . f , , I l l " n l " d e , 0 * 
ídem por los de arbitrios.establecido: 
Ideni-de Inslniwipq ¿pmpSr1. *'< . 

Moni de HeneliceiHjia.,. . ; . ^ ' B «I «tfbittnh> «t^ai 

Por.recargode á la contribución cíe in
muebles, c u i n v 5 ^ p n a ^ r i a ~ — ' - ^ - ^ ~ ^ £ j Q ¡ ¡ l o ^ 

ídem por los de_j&nsfiE: 
ración j 
montes' 

\ Capitula 7 .° 

TOTAL. 

[ 5 . 1 3 1 ; 75.+51 

Por ídem de á la industrial v de co 

|W ídem a la dé consumos. . . . . . 9 7 . , 2 7 , 9 9 , 
Porar.bUrioá;: !-• - 1 

>l <b fc.i 
l/. f lui l u f o 

1M 

'.fclMIIJI. M5i 

Articulo I . " -NHMlal., 
i s . mi. , salisfe-

„ w ( chos por óbligaeioaies 
del Consejo pro\ in'cjal. 

Articulo 2 .* ídem por gasto>dr i lee 
ciónos de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo 3 . " ídem por Comisiones es-
pacialcs. . . . 

Artículo 4 . ° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5." ídem pórcóntributjionos 
Articulo ü.* Klein por deudas exigi

óles de la provincia. 
Capitulo 2 . " 

Articulo h " Ídem por obligaciones 
del Instituto do según-
( a enseñanza. 

Articulo 2 . ' íjícju por las de Instruc 
cí< u p r i m a r i a . 

Articulo •"». laem pot1 las de la Mi
ca 

Total eavju. rs. vn 7 . 2 5 1 . 1 9 8 , 1 6 
•l in'h . cn' j ioK 'di.** , o ( i i u i l u i i y i i i t i iWr..* Ja nH 

ni 

PERSONAL 

•a;. . ¿íátes . . . . 
Articulo o." ídem por las de So.-i... 

di) les "conñmiras 
Capitulo ó." 

Articulo 1 . ° Ideái por obligaciones 
del Itos|ñlal g e n e r a l . 

-•>•< Idea? I g r Hs de! de la 
casa M á t e m i l. d. . 

, Ídem por las dH d 
¿ f o n Juan de Dios. 

OTLLL -Milu' «••» 

Hospicio. . • 
der* 

mi :i: 

• flü!> fifl 

HATERÍA I. TOTAL. 

•up 

Ídem |>nr los haberes de 
médicos directores dé 

"baños 

fib 
MtiO-V 

«ü»6ai i f i909i i ; fbi 

o v i n o t í 

Ídem por, los de impre
sión on la rorle dé los 
picsupueslos municipa-
tés v de brnclicrncia. 

Ídem "por los g.'islos <le 
baiía.es 

Idefn por 

ídem pi>r ansiln para la 
construcción de. caminos 
vecinales 

., Ídem por los gastos d» 
por los d" 

Idém por los /lo 

ídem por ^sfos impre-
^vistos, á saber: 

Por 
Por 

/ ( M i i 

Tw/fl/ dalfl,rs, xn 1 ^ 6 . 6 4 1 , 2 0 

íí:ií/iíw 

.i :ki 

5 . 010 .07 2 8 2 . 2 6 ! , 2 6 

>ib ul> evií 

II» r.» uii.il r 9 t il J U P 4 

I 

O 01 

1 1 0 . 6 4 1 , 2 9 

I 
Ídem por las de la de 

Desamparados. . ., 
Articulo I t ó Rpr litó de l a í a « t 

d.- espósitos de foeWfea 

Articulo 'í .° Iddn |»0r las de la J u n 
ta provincial de bene
ficencia-- . . . . 

Articulo 5 . * ídem por calamidades 
públicas 

4 8 . 8 0 7 , 6 5 

obúntriii ajj 

1 0 . 7 7 0 , 0 5 

r e s i : m i : n . 

Inipoita el caigo 
Kleui la dala. . 

7 . 2 5 1 . 1 0 8 , 4 6 
2 8 2 . 2 0 1 , 2 6 

/; r,st encía jura el siguiente mes,rs.vn. 6 . 0 6 8 , 9 5 7 , 2 0 

1 6 5 . 5 0 8 , 9 4 

1 0 . 7 7 0 , 0 5 

L l t w í j u ^ ¡ J i ' j i L , . SU r¡\ i.l ulrjo 

K*4 *\ 

5 2 3 , 8 0 

De forma. Ijuc importando el cargo 7 . 2 5 1 . 1 0 8 rs. 4 6 cents. , v la dala 2 8 2 , 2 6 1 
reales 2 0 cents,; según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de ¡ 6 . 9 6 8 . 9 5 7 
reales 2 0 Tiilii os, de que me liaré cargo en la cuenta del mes. de marzo. 

Madrid 7,1 do mar/óde 1 8 0 0 . — E s t á conforme.—El Interventor, Ignacio Soler .— 
I peDOsitario de los rondo, provinciales, .lose López Cordón.—V." II."—.El Goberna-

l o r , Vega de Armljo. 
I.HI • 1 , V r ' ' . ; ; * n h % í Ji'° i UorjúiO^O oüluiiujj n c m u r i Ü L -

DKIMKITAH»\ DE L O - FONDOS PROVINCIALES DE .MADRID. 

«ES DE FEBRERO DE 1 8 6 0 . . 
v í l ' ' • | L(!í.*f» til *ft»i.,u'),;(l I 

V a l o r e * .le l » r » 0 . 
Existencia en la Caja general de depósitos, proceden

te del empréstito, . 3 . 9 2 4 . 7 9 8 , 1 9 1 
Id. en la do au cargo, también del .empréstito, pa- 5 . 9 2 6 . 7 9 8 , 1 9 

ra amortizar acciones de carreteras 2 . 0 0 0 
Id. en la misma para atenciones provinciales . 2 . 7 8 0 . 2 0 4 , 4 7 
Id. en la de. la Junta 'provincial «le Reneticencia y sus establecimientos. 2 6 2 . 1 0 6 , 8 8 

6 . 9 6 9 . 1 6 9 , 5 4 
Se rebajan los 2 3 2 rs. 5 i cents, que resultan contra los fondos del 

Hospital de San .luán de Dios 2 5 2 , 3 \ — 
. . . . 6 . 9 6 8 . 9 3 7 , 2 0 

& 2 3 . U 
uai/Olt] Ui'lfínO. 

I Ai 
bflO 

¡anal rs. vn. 
Jk 

M a d r i d " ! de marzo de 1 8 6 0 . — E s t á conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
S o l e r . - E l D o n o s i t . r i o . José l/:pez Cordón.—V.° B . — E t Gobernador, Vega de Ar-

^ W b ü é se publica iwr modio <le este periódico, on cumplimiento á lo pn;venido én 
: la regla 3 / ¿e la R'ehí órd n H • 28 de enero de 1S52.—Mndrid 10 de mayo d e l 8 6 0 i 
' — E l Marques de la Vrega de Armijo. 

_ 
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QUINTA SECCIÓN. 
ADMHnSTfUCION PRINCIPAL DE HACIENDA PÜI.L1-

CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estancadas.—Envases 4c pólvora. 

El domingo 5 de! próximo junio, á las 
doce de su rtiaftan'^ se celebrará ante los 
respectivos Administra lores th Re las 
Estancadas de Alcalá, Ruflrago', Escorial, 

ijones 
vacíos dé ijofvord qué existen en las mis* 
mas AdmínísPaidmies, al üpócaHaunode 
un r a l v medio. Los cajo rS se p¡.Irán 
dividir en !n- s ! • ••- . el pag i del 
remate no lo vMHcsrá el licitador o lid
iadores irdorin no recaiga en los <^pe-
l\Mtá lii a ; r^ac1^rtrf Wjálpp;: 

Lo iJU:• S ' inil l .ci 1 ^ f ^ ^ ^ S & q S á 
Mirla los .'feelos corre tfehdiiMÍtes. 

.Madrid M .i,- mavn de l 8 6 ( V . - J ó s é 
Cabello v Gorfla. ' 

- >iti on in ,«»oiiw(i/ rr,rfi<i; J I^K^U» ?,M nir 

-nlq 1.4 QO wJn.-H#t—WOÍOfibl *U« AfilU* 

Hipotecas. —Circular. 
La Dirección ^ne'faj (je Oediibucio-

nes cor. fecha de ayer dice á esta Admi-
iiislraeion de mi cargo lo que sigue: 

«En vista de las dudas ocurridas á 
varias Administraciones de Hacienda pú» 
bliea, respecto á si el in tullo concedido por •] 
S. M. en Real ordenóle 18 de eneroúlliiuo, 
para los q i r pies'rilen al registro de hi
potecas dentro de! filazo de cuatro meses 
los documentos qtie carezcan de esta for-
maliílad, es aplicable lambido á las faltas 
que puedan cometerse durante dicho pla
zo, está Dirección geuer.il ha acordado 
decir á V. S. qu , x los beneficios de aque
lla soberao.i disposición no alcanzan mas 
que á las fallas anteriores á la, fecha de la 
publ.iv.;;>.; de |,i misma.» 

Lo que se avisa al público para su in-
leligencía y efectos correspondientes. 

Madrid 2 5 de mayo de 1£G0.—José 
Cabello y üovtia^ 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DF.OBRAS PUBLICAS. 

En virtud í e lo dispuesto por Real o r 
den de esla fe#oa, esta Dirección gé-
neial ha senalajlp el «'¡a fe del próximo 
mea de ju. io. Jijas (foce de su macana, 
para lá adjudicación en pública subasta 
de las obras para la completa reparación 
de la carretera de Malí U á Cádiz, eulie 
el rio Arillo y dtcjia plaza, cuyo presu
puesto asciende á 3 6 í . I \ 1, 19 rs. 

La subasta se celebrará en los termi
nes prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852 , en esta corle ante la D i l e c 
ción general de Obras publicas, Situada <*n 
el local que ocupa e! .Ministerio de l í 
menlo , y en Cádiz ante d Goberna
dor de la provincia, hallándose en a ol-os 
puntos demani'¡estoparaconocimiento did 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondentes. 

Ixts proposiciones? se presentarán en 
pliegos cenados, arreglan lose esaclamc 'i-
teal adjunto modelo, \ la cantidad que ha 
deconsignarse jiréyiamenle coaip garan
tía pant lomar parte en esta subasta sera 
de i 8 0 0 0 reales, en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo (pie les está 
asignado porius respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo Unieren al 
O¿SLL cotización en la Bolsa e! J ia aide-
rior al lijado para (a subasta, debien lo 
acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposito 
del modo qué previene la referirla Kiáruc-
CÍOD. rOMi-.OMCAll 

En el caso de que resultasen dos ó 

mas proposiciones ¡guales se celebrara 
únicamente enlre sus autores, una segun
da licitación abiertaen los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora que se haga por lo 
menos de-600 rs . , quedando las demás 
á voluntad de los licita lores, siempre que 
no bajen de 2 0 0 rs. 

Madrid 7 de mayo de 13Q0.—El Di-
reclor genera! de ¿Obras públicas, .lose 
Francisco de liria. 

Modchh de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado c o n fecha 
7 ¡Je mayo último, y de las condiciones y 
requisitos qu-» s° ft*igen para la adjudi
cación ép Múhfica sil basta de las obras 
pira la rompióla reparación de ! » earre- I 
lera ríe Ma/lri 1 á Cádiz, entre el rio Arillo * 
y diclia plaza, se compromete á tomar á 
su cargo h conslruccimí déla? mismas, I 
con estricta sjljeblon á los eSprcsadfr.s re- 1 

quisitos y condiciones, por la cualidad de 
(Aqu'i la proposición <pi:' se he^>, a d - ' 

milien lo o mejorando ! m y llanamente e' | 
tipo lijado, pero ad virtiendo que sera des- I 
echarla toda propm-sla en qtití no se es- • 
prese determinadamente la cantidad.escri
ta en leira, por \ \ que >•• compromete el í 
proponenle á la ejecución fíe las o!)ras .) 

Fecha y firma del proponente. 

En virlu 1 de lo dispuesto por Real 
orden de 7 del corriente, osla Dirección 
general ha señala lo el dia S de junio pró
ximo, á las doce de su mañana, para la 
áiljti ¡carien en pública suba-da de las 
pbras del trozo segundo «te la carretera de 
tercer orden de Ansó á fliiiies, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de reales 

3 U . 5 8 9 46 céntimos. 
La subasta se celebrara en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de I S a é 
marzo de 18">2, en es!a corle ante la Di
rección general le Obras públicas, situada 
en el local qne ocupa el Ministerio dé l a 
mento , y en Huesca ante e! Goberna
dor de la provincia, hallándose en uno y 
otro punto de manifiesto, para conocimien
to del público, los planos, presupuestos 
f condiciones facultativas y económicas 
laira lu construcción de i i referida carre-
era. 

Las proposiciones se presentaran en 

Ídiegos cerrados, arreglándoseesactamen-
e al adjunto modelo, y la cantidad que 

jua de consignarse previamente como g a 
rantid para lomar parte en esta subas-
la será de 7 5 . 0 0 » reales en dinero o 
atCiOiíes de caminos, o bien en efectos de 
la Deuda pública al Upó que les está 
asignado por las respectivas disposiciotu.s 
vigeutos, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el día anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse :\ cada pliego el documento que acre-
dil' haberrealizado el depósito del mótil* 
pie previene la rderid i in^ruccion. 

Ene! caso de que fesoifásen dos ó 
ir. is proposiciones iguales, sn celebrara 
únicamente en ' re sus autores una ségún-
dá licitación abierta en los términos pres
critos por la citada'"mstrnccinn, advirlión-
Idiíke qñe la primera mejora admisible se
rá de 20¡)<» rs. , quedando las demás á 
v Imitad .!e lo. ticil :1 n o s , contal que no 
bajen de 700 reales 

. Malnd 7 de mayo le 1 8 6 0 . ^ 1 Di
rector general de1 libras ¡ni;>!.cas, .lose 
Francisco de Tria. 

Modelo de proposición, 

Ü. H. N . f vecino de ente
rado ilel anuncio publica io con fe#b¿ 7 
ité mayo ú l i i m \ de las condiciones y 
reí|ui.síto>.jue seexi^eii'para la a'Jjuuica-

icionen p ú b ü c a subasta de las obras ited 
segundo trozo de la carrelera «!e tercer or
den de Ansó á Ülnlés, se comprolH< te iftO-' 
m a r á su cargo la construcción de las obras 

• 3 — 

Por el presente y en virtud de acuer
do de e.«de centro directivo, se cita,-llama 
y emplaza por segunda v e z a don C r i s 
tóbal Sales, vecino y hae-adado qu¿ - ra 
de Valencia en 1S t i y arrendatario «leí 
portazgo d ' Almenara en la provincia de 
Castellón dala Plana des le ! S V ~> a l i e s 
de- 1 8 4 5 , a lin de que. en el lénuino ue 
Ircintadias siguientes al de la publicación 
de este .inuncio, so présenle por si ó por 
medio de encargado á snlifacer en la Teso
rería .le liacien la de esta última capital la 
suma i le2ík807 i s . , á cuyo pa^o resulla 
responsable, por u l concepto en \irlud de 
fallo dicta.!o ene! espedienledealcance dei 
mismo por el Tribunal de Cuentas del 
Reino; en la inielig n ia ile que de no 
verilicarlo, le parara el perjuicio qu<j haya 
lugar. 

Madrid 2 o de nuyo de 1 8 6 0 . — E l 
Director general, José K de Uria. 

PROVIDENCIAS J U D I C I M E : 

iwztjudo especial de llucicr>dn. 

En virtud do providencia del scúor 
don Manuel Martínez Daígado. Mnusiro 
honorario del Tribunal de Cuentas del Rei
no y Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia, se saca á pú
blica subasta en quiebra una linca proco-
dente de Hienas Nacionales, suYalada con 
el núm. Ul del registro de Beneficencia, . 
consistente en una casa sita en esla corle 
y sus calles del Soldado y de la Libertad, 
Con accesorias á la del Arco de Santa Ma
ría, señalada con les números 6 y 7 anti
guos por la primera y con el 12 moderno: 
por la segunda con el 2 9 , y por la tercera 
con el 5 2 de la última numeración, man
zana ói)S, que perteneció al colegio fie la 
Paz, comprendiendo 16 ICO pies y o oc
tavos de olro, cuadrados superficiales, 
constando de planta de sótanos, piso bajo 
con dos palios, un pequeño corral, cua
dra, una espaciosa c-.chera (|u"e en lo an
tiguo fué capilla), plantas principal, se
gún la y de bohardilla, distribuidas en ha
bitaciones por la parte de la callo de la 
Liberud, y por la del Soldado solo de 
piso najo y bohardillas vivideras, siendo su i 
material construcción y demás circunstan
cias que contiene, las que resallan del es -
p;-dieut'* que estará do manifiesto en la 
esoribmía del Juzgado de llaoieihla tle esla 
capital, de doce á dos, los dias no feria
dos. Cuya linca se halla gravada con un 
capital de 80.H) rs. de alumbrado y sere
no; otro de 9 5 5 0 al 5 por 100 de uo cen
s o ? favor de. don Miguel Meoqui, y olro 
da 2 7 . 4 4 7 , también al ."> por ll)íl á favor 
del mayorazgo funadadopordon Fraiuisco 
del Sand v y sus agregados, que eu el dia 
cobia el Exorno, fieñor conde de Polenli-
nos, marqués de Olivare.-, únicas cargas 
que se la conocen, la cual lúe tasada en 
( .02.l íM rs . , y capitalízala por la renta 
do i o . l ó ü rs." que pro luce, en 5 ¿ 0 . t i 2 7 
reates 17 mará vedis, sacándose a pública 
subasta en quiebra por la esprc-ada su 
tasación, pira cuyo remate se seüd.t el 
diá 27 de junio próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la* salas consisto-' 
ríales <w\ Exorno. Aj untamiento de esta 
capilal. 

Madrid 22 do mayo de i Son. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrc'.aguna. 

Don Felipe Anlonio de A r n r h e , Juez de 
primera instancia del partido de T o r -
relaguna. 

Por el presente, cilo, llamo y emplazo 
al pariente mas inmediato del difunto Ma* 
nuel González, natural del pueblo de Rio-
torto en la provincia de Lugo, soltero, 
como de venlicinco á treinta años de edad, 
quien falleció* en la lard^ del primero <féí< 
marzo último en el pontón de la Oliva, 
término de Palonea estando trabajando en 
las-obras del canal de Isabel II, de re
sultas de hundimiento de terreno, para que 
t¡i el lérmin" de quince dias comparezca 
en este. Juzgada, por si ó por medio de ' 
procuradla- a manifestar si quiere ó no 
mostrarse parle en la causa que se in-lru-
ye en averiguación do_si hubo ó no delito 
én dicha muerte, con apercibimiento que 
trascurrido dicho término se conlínuiráta ' 
Causa sin mas citación ui^mplazamiento. 

Dado en Toirelagmia á 1(3 de ma
yo de 1860.—Felipe Anlonio de Ar
r u l l e . — P o r su mandado, Manuel Valen-
zuela. 

\uzfjndo deprimn-a instancia del partido 
deüctafe. 

Don Joaquín Pedro de Olcina. Juez de 
primera instancia del partido íle (jelafe-

Por el presente edi lo, llamo, cilo Y 
emplazo á Antonio Pita, oriundo de 
Calicia, soltero y de oficio tahonero, para 
que en el término de 9 d'as, á contar des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, se presente en esle indicádo 
Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en la causa criminal que se le sigue 
por robo de cíenlo veinte y cinco reales 
a Cipriano-Rico, apercibido que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lu
g a r . 

Dado en Gelafe á 1 5 de mayo de 
JS60.—Joaquín Pedro de Olcina.—Por 
mandado de S. S . , Juan González Cazorla. 

Juzgado de primera instancia del partido-
de A lealá de Henares. 

Licenciado don Juslo Díaz Gallo, Juez de 
primera instancia de esla ciudad de. 
Alcalá de Henares y su partido, de que 
el infrascrito Escribano da fé, etc . 

Por el pi-esonle hago saber: Que en 
esle mi Juzgado se instruye causa crimi
nal á consecuencia del hallazgo del cadá
ver de un joven como de diez y seis á diez 
y siete años , ahogado en el rio J a r a -
íua, y sitio del soto do la Iglesia, j u 
risdicción de Rivas, el dia seis del corrien-
,lc mes, y lesiones bailadas al mismo, en 
la cual he acó: d ido, entre oirías cosas y 

espedir este anuncio, para que cualquiera 
persona que sepa ó presuma quien sea 
dicho joven, se sirva ponerlo en conoci
miento d2 este Juzgado; advirtiéndose que 
segúti resulta, las señas del referí lo joven 
son. como de unos cuatro pies de altura, 
vestido con pantalón de primavera raya
da, chaleco de terciopelo rayado, cüaqueta 
dep año azul lurqui, camisa de estopilla, 
alpargatas, lodo ello muy estropeado y 
podrid». 

Dado en Alcalá de llenares á diez y 
seis de mayo de 1SG0 —Justo Diaz Gallo. 
— P o r mandado de sn señoría, Gregtrio 
Az.\ña. 

l i l iJ l 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de. esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

A todas las autoridades, tanto civiles 
como militares que el presente vieren, y 

del espresado trozo con estricta suje
ción á los espresados requisitos ycondicio* 
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirliendo quo se
ca é sf ba la toda propuesta en que no se 
espíese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponenle. 
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á quienes atentamente saludo, de parte ¡ ficacion del padrón de riqueza ó amillara-
de "S. M. ( Q . ü . ( i . ) , en cuyo augusto 
nombre ejerzo jurisdicción, les exhorto y 
requiero, y de la.mía les pido y suplico 
se sirvan disponer, y á quien competa 
practicar cuantas-diligencias, su celo les 
sugiera, en busca de Simón lluiz. natural 
<le Santa María <le Cubo, en el Júrenlo de 
Bribiesca, de olicio ¿agal de diligencias, 
•cuyo estado, edad y vecindad se ignora, 
y caso de ser habido se procederá á su 
prisión y remisión áesle Juzgado con toda 
seguridad; pues asi está acordado cu causa 
que se le sigue, en unión de otros dos, por 
el vuelco de la diligencia empresa de la 
Victoria, ocurrido el dia 18 de mayo del 
aúo anterior, en el puente de los Arrieros, 
jurisdicción le Cabanillasde la Sierra. 

Dado en Torrelaguna á diez de mayo 
de mil ochocientos sesenta.—Felipe An
tonio de A r r u c h e . — Por su mandado, 
Félix Saoz y Parra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapies. 

Don Antonio María de Prida, Juez de pri
mera instnncia del distrito de Lavapies 
de esle. villa y «orle de Madrid. 

Por el presente se cita y llama á los 
acreedores á los bienes de don Antonio de 
Lara, vecino que fué do la villa de Al-
cobendas y que falleció en la misma el 
1 9 de setiembre dé 1 8 5 5 , para que en el 
término de 15 días comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del Licenciado don 
Fermín Gutiérrez y Gomara, que la ¡¿ene 
en la plazuela del Biombo, número 2 , 
piso bajo, donde radica el juicio de testa
mentaria del finado Lara, á deducir el 
derecho de que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así está acordado en dichos autos de tes
tamentaría. 

Madrid 24 de mayo de 1 8 6 0 . — P r i d a . 
— P o r mandado de S. S . , Licenciado 
Fermín Gutiérrez v G o m a r a . — 5 5 4 . 

miento que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial del 
próximo ano de 1 8 6 ! , se hace indispen
sable, que todos los propietarios, colonos 
y ganaderos en este término jurisdiccional, 
presenten en la Secretaría de este Ayunta
miento relaciones juradas de las alteracio
nes que hayan tenido sus haciendas en el 
preciso término de 2 0 días; trascurrido el 
cual sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Titulcia 15 de mayo de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde Presidente, Aquilino Molinero. 

Alcaldía constitucional de Herzosa. 

Para proceder á la formación del ami-
llararaiento que ha de servir de base al 
repartimiento déla contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del año próximo 
de 1 8 6 1 , se hace preciso que lodos los 
vecinos y forasteros qu¿ posean (incas y 
ganados en el término jurisdiccional de este 
pueblo de Berzuta, presenten relaciones 
jugadas de lo que les pertenezca, en la 
secrelaria del Ayuntamiento en término de 
2 0 días, conladosdesde la inserción do esle 
anuncio en el boletín Oficial, pues pasado 
dicho término sin haberlo verificado» in
currirán en las penas que marcan la» leyes 
vigentes e.i esta parte. 

1 Beizosa 16 de mayo de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde, Eusebio Martin. 

publicidad á este anu* cío en sus respec
tivas demarcaciones, para que llegue á 
noticia délos interesados. 

iNavalagameilal5 de mayo de 1 8 6 0 . 
— E l Alcalde, Anlero Serrano. 

Alcaldía constitucional de Villamanlilla. 

Para la formación del padrón de ri
queza qu'' ha deservir de base en la villa 
de Yillamantilla, para el repartimiento de 
la contribución de inmtlebles, cultivo y 
ganadería, en el aflo siguiente de ! S 6 0 . 
se hace preciso que los vecinos de esta vi
lla-y los de los pueblos de Chapinería, Al
dea del Fresno, Villamanta y Villanuevade 
Perales, como terratenientes en esta, pre
senten las relaciones prevenidas en ins
trucción, de las lincas que posean en esle 
término jurisdiccional, con las utilidades 
que les reporten las mismas, teniendo.pre-
senté para su formación las prevenciones 
contenidas en la circular de 2 7 de marzo 
último de la Administración principal de 
Hacienda pública de osla provincia , ¡n 
serla en el Holelin Oficial de 5 0 de dicho 
mes, bien entendido, que los propietarios, 
asi vecinos como forasteros, que no pie 
senlen dichas relaciones en la Secrelaria 
de Ayuntamiento en el término de ouince 
dias, incurrirán en la mulla de instrucción 
y perderaa el derecho de reclamar de 
agravios si alguno se los hubiese inferido 
en sus evaluaciones. 

Villamanlilla 8 de mayo de 1 SCO.— 
El Alcalde, Mariano Elvira. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera 
instancia del distrito d» Maravillasen esta 
corte, refrendada del Escribano de S. M, 
y del numero do la misma don Pablo de 
ía Lastra, se cita, llama y emplaza á don 
José Gómez, marido do doña María Leona 
Pérez, y cuyo paradero se ignora, á lin 
de que dentro .¡el término de 10 dias, se 
proseute en diclio Juzgado y Escribanía,, 
á oir una notificación, bajo apereibimi'n 
to de que si no comparece le parará el 
perjuicio que pueda haber lugar .—Pablo 
de la Lastra. — 5 ü 6 . 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
la Calzada. 

Para poder llevar á debido electo el 
Ayuntamiento y Junta pericial de esle 
pueblo, lo mandado por la Administración 
de Hacienda publica en su circular de 2 7 
de marzo último, se hace ¡indispensable que 
los propietarios y colonos de lincas rústi
cas y urbanas, y los ganaderos, presenten 
en la secretaria de dicho Ayuntamiento, en 
el término de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia, relaciones juradas 
de las altas ó bajas que hayan tenido en su 
riqueza, con el objeto de rectificar el 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para la derrama del cupo de contribución 
terr i tor ia l correspondiente al arto próximo 
de I S 6 I , advirtiéndoles que pasado dicho 
término no serán oídas sus reclamaciones, 
\ se procederá á verificar la operación con 
arreglo áinstrucción. 

Tmrtj••!) de la Calzada 10 de m i \ o d e 
1 S 6 0 . — El Alcalde, Ecequiel Rodríguez. 

Ayuntamiento y Junta pericial de esta v i 
lla con objelo de proceder á la formación 
de un nue\o amillaramienlo de la riqueza 
()e la misma, que sirva de base para el 
reparünuenlo de la contribución territo
rial del ano próximo, han acordado que 
todos los vecinos y forasteros que posean 
ó lleven en arrendamiento fincas sitas en 
esle término municipal, presenten rela
ciones de las mismas en la Secretaria de 
Ayuntamiento en el preciso término de 
veinte dias en la forma siguiente: 

1.° Relaciones de las fincas urbanas 
que posean ó les pertenezcan. 

V Relaciones de las fincas rústicas 
de su propiedad que labren por si. 

7>.° Relación de los que cobren cen
sos, foros ú oirás cargas impuestas sobre 
fincas de su propiedad. 

4 * Relación de arrendatarios, colonos 
ó aparceros de fincas rústicas. 

5.° Relación de los ganados de que 
sean dueños, y de los que lengan dados 
en arrendamiento. 

6 . ' y último. Que pierden el derecho 
á reclamar do agravio en evaluación de 
sus respectivas utilidades imponibles, se* 
gun las disposiciones vijentes, si no pre
sentan sus relaciones juradas en el pla
zo que se les señala, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Torrelgdoncs 21 de mavo de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde Presidente, Gato Velasen.— 
Por su mandado, José García, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Mira ¡lores de ¡ 
la Sierra. 

Previa la Real aprobación y con el Ijjjl 
de construir un cementerio en la villa de 
Miraflores de la Sierra, se arriendan á 
pasto y monte por cinco artos, á contar 
desde l .° be marzo último á igual dia de 
1 8 6 5 , los prados del común de vecinos de 
dicha villa titulados linsancho "y de las 
Animas, bajo el lipoat primero de 1 0 . 0 0 0 
reales, y el segundo de 0 1 0 0 ; para cuyos 
remales está seftalado el dia i . * de julio 
mas próximo venidero en la casa consisto
rial, de diez a doce de su mañana, previo 
loqup.de campana, bajuel pliego de con
diciones que en dichos actos estará 
manifiesto. 

Miradores de la Sierra 2 6 de marzo de 
1 8 6 0 . — E l Presidente del Ayuntamiento 
ManuelAllozmo Martínez.—Por su manda
do, Rufino Osete Secretario. 

Alcul'iia constitucional de Sieletglesias 

Todos los hacendados, vecinos y fo
rasteros que posean lincas rústicas y u r 
banas en la jurisdicción de este distrito, 
presentarán relaciones juradas en la Se* 
Orejaría de esle Ayuntamiento en término 
de quince dias, á contar desde esla fecha; 
pues pasado dicho término se harán de 
oficio, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Sieteiglesias 24 de mayo de 1 8 6 0 . — 
Por el Alcalde, Ambrosio Hernández, Se
cretario. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de llascafria. 

Con el fin de llevar á debido efecto lo 
mandado por la Admiñisliación principal 
de Hacienda publica de esla provincia en 
circular de 2 7 de marzo último, los pro
pietarios da fincas rústicas y urbanas, co
lonos y ganaderos de la villa de Rasca fría, 
prescnlaián en el término de 2 0 dias á con • 
lar desde que se publique el presente anun
cio en la Secretaria de A\ uutamienlo de 
dicha villa, relaciones juradas de las alte
raciones qofcí hayan sufrido sus riquezas 
para tenerlas presentes á la formación del 
amillaramieuto que ha de formarse para 
1 8 6 1 . 

Rascafria 8 de mayo de 1 8 6 0 . — 
Lucio Pérez. 

T'ÍIII * 'i ' . 't"'ij ' "̂ n^*cln''*o ' r ''{"""l ne*t 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

Para proceder en esta villa á la redi-

Alca'diu constitucional de Navalagumclla. 

Paraque tenga cumplido efecto lo dis
puesto por elseñOf Administrador principal 
de liaeienda pública de esla provincia, en 
sO'circtrlar fecha 27 de marzo último , y 
que la Junta pericial de esla t i l la pueda 
proceder á la rectificación del padrón que 
lia de servir débase al repartimiento de la 
contribución territorial del año venidero 
de 1861 .todoslos contribuyentesá la m ; s -
ma, pies.'litarán en 'a secrelaria de esle 
A\ untamiento, en el preciso término de 3 0 
dias, contados desde el en qué se inserte 
esleanuncioenel Role tin Oficial, relaciones 
duplicadas de las variaeioces que hayan 
tenido en su riqueza imponible; en la inte
ligencia que pasado dicho término sin 
haberlo verificado, se considerarán como 
rectificadas las anteriores, incurrirán en la 
multa de la cuarta parle de la renta de sus 
lincas ó de las utilidades de su granjeria, 
y perderán el derecho á reclamar de 
agravio en la evaluación que se les im
ponga. 

Los señores Alcaldes de Fresnedillas, 
Zagalejo, Valdcmorillo, Quijorna, Perales 
y Yillanueva, Chapinería, Colmenar del 
Arroyo y Yillamantilla, se servirán dar 

Alcaldía constitucional de Horcajo. 

Para llevar á e fecto lo mandado pol
la A ministracion principal de Hacienda 
púbbca de esta provincia en circular de 
27 ile marzo último, ios propietarios de 
fincas i ústicas y urbanas, colonos y gana* 
deros en término de esle pueblo, de Hor
cajo y su- anejo Aoslos, presentarán en 
termino de un mes, á contar desde que se 
publique esle anuncio en el Bote/JO Ofi
cial, en la Alcaldía de dicho pueblo, rela
ciones juradas de las fincas rústicas do su' 
propiedad que labreu por s i , de las fincas, 
urbanas que posean ó les pertenezcan, de 
los que cobren censos ú otras cargas im
puestas sobro las lincas de su propiedad, 
de arrendatarios, colonos ó aparceros dé 
lineas rústicas y de los ganados, todo se
gún se previene en dicha circular; y de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que 
den lugar. 

Horcajo 16 de mayo de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde, Francisco Pérez. 

Alcaldía constitucional de la villa de 
Torrelodonet. 

Para llevar á efecto lo mandado por-
la Administración principal de Hacienda 
pública de esla provincia en circular de 
27 de marzo último, y hallándose en su 
virtud constituido en Junta permanente el 

P f t R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
Administración patrimonial del real he

redamiento de Arunjuez. 

S e arrienda en pública sub isla el 
aprovechamiento de los pastos fíríl quinto 
llamado Coto Carnicero y Huerta desee,ano 
ó Valenciano, pertenecientes á este tieal 
heredamiento, por liemjío de. c u a t r o aft°s, 
a c o n t a r desde el dia 1 .* de julio de esle 
año, hasta el 3 0 de junio de 1 8 6 i . El 
remate por pujas á la llana, tendrá lugar 
simultáneamente en la Intendencia eeneral 
de la Real Casa, y en esta Administración 
Patrimonial el dia 12 de junio próximo, á 
.las dos d é l a tarde'; y en ambos puntos 
estarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones para los que gusten interesarse en 
la subasta. 

Aranjuez20 de mayo de 1 8 6 0 . — M a 
teo Vale r a . — 5 5 5 . 

COLOCACIONES. 

l'n antiguo administrador de rentas, 
(sin familia1» desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador, Mayordomo o encargado de ne* 
godos para cualquiera pueblo. Personas 
de posición, podrían informar en su 
caso. 

En 1a calle de la Salud, núm. 5 , cuar 
to principal, izquierda, darán razón. 

EDITO», l>. JIJAS A s r o N i u « í * * c u . 

Imprenta dtl misno, Puebla n u m . 1 9 . etqum* 
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